
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, ocho de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01050-00 

 

Por advertirse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 76 de la 

codificación procesal, se acepta la renuncia presentada por la abogada 

Piedad Piedrahita Ramos, al poder que le había conferido el ejecutante. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, ocho de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00328-00 

 

Mediante providencia de fecha 19 de abril de 2023, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Asercoopi- Alianza de Servicios 

Multiactivos Cooperativos contra Argiro Villada Álzate por las sumas de 

dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3° del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusieran medio exceptivo 

alguno o acreditarán el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Argiro Villada Álzate, tal 

como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 



CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $789.600,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, ocho de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01203-00 

 

Mediante providencia de fecha 11 de agosto de 2023, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Héctor Julio Peña Ortiz contra 

Ricardo Rozo Mateus por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3° del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusieran medio exceptivo 

alguno o acreditarán el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Ricardo Rozo Mateus, tal 

como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 

 



CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.500.000,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C., ocho de noviembre de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2021-01585-00 
 
 
Tomando en consideración que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 

diciembre 19 de 2022, el Consejo Superior de la Judicatura, resolvió sobre 

la creación de cargos permanentes en algunos tribunales y juzgados de la 

Jurisdicción Ordinaria en el territorio nacional, particularmente, en su 

artículo 43, literal b), creó cuatro Juzgados Civiles Municipales 

denominados 087, 088, 089 y 090 para el conocimiento exclusivo de los 

despachos comisorios en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Estrados -de nivel municipal-, que fueron instituidos de manera 

permanente, se insiste, con la única y exclusiva labor, conforme lo expresa 

el citado acto “para el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios 

de Bogotá”, actuación que, sin lugar a duda, tiende a beneficiar a los 

usuarios de la administración de justicia en la medida en que 

descongestiona las actuaciones que en tal sentido vienen adelantando las 

alcaldías locales, amén que disminuyen la carga de los juzgados de 

conocimiento. 

 

Desde esta perspectiva, tomando en consideración que, conforme las 

reglas establecidas para el reparto, estos despachos no reciben 

asignación directa sino por intermedio de las Alcaldías Locales, se 

dispone: 

 

Para llevar a cabo la entrega del bien objeto de restitución, se comisiona, 

con amplias facultades y término de comisión hasta el día en que se 

efectúe la diligencia, al Señor (a) Alcalde de la Localidad a la cual 

corresponde la dirección donde se encuentra el inmueble, en la ciudad de 



Bogotá.   

 

Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley.  Acorde a lo dispuesto 

en el artículo 38 del C. G. del Proceso, la Circular PCSJC17-10 de fecha 

09 de marzo del 2017 del C. S. de la J., el Concepto No. 78643 de 2017 

de la Dirección Jurídica de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, 

el Acuerdo 735 de fecha 09 de enero del 2019, emitido por el Consejo de 

Bogotá y la Ley 2030 del 27 de julio de 2020.  Se le confiere al comisionado 

amplias facultades, inclusive la de subcomisionar para la práctica de la 

diligencia encomendada.   

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., ocho de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01541-00 

 

1. Para los efectos legales, y en aplicación a lo reglado en el artículo 286 

del Código General del Proceso, se corrige el auto proferido el 2 de 

septiembre de 2023, para precisar que el nombre del ejecutado es 

Harlinson Luis Giraldo Bolívar, y no como allí se consignó. 

 

2. Oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que 

suministre copia del registro civil de defunción del señor Harlinson Luis 

Giraldo Bolívar (q.e.p.d.). Líbrese comunicación incluyendo el número de 

documento de identificación del que fue titular y el certificado emitido por 

el ADRES. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho de noviembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01294-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige el auto proferido el 30 de agosto de 2023, mediante el 

cual se libró mandamiento de pago, para precisar que la ejecutante es 

Titularizadora Colombiana S.A. HITOS como endosataria en 

propiedad de Banco Davivienda S.A. 

 

En lo demás el auto permanece indemne. 

 

Notifíquese esta decisión junto con el auto corregido, en la forma y 

términos allí dispuestos. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho de noviembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01478-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige el auto proferido el 13 de octubre de 2023, mediante 

el cual se libró mandamiento de pago, para precisar que el nombre del 

ejecutante es Abogados Especializados en Cobranzas S.A.S.- AECSA 

S.A.S., y no como allí se consignó. 

 

En lo demás el auto permanece indemne. 

 

Notifíquese esta decisión junto con el auto corregido en la forma y términos 

allí dispuestas. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., ocho de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01050-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, hágase entrega de los dineros cautelados a la ejecutante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones aprobadas. 

 

Secretaría realice la verificación correspondiente en la plataforma web del 

Banco Agrario y de existir dineros a disposición del proceso proceda con 

la entrega, en caso contrario remita al actor las evidencias de la consulta.  

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., ocho de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01566-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Alléguese el documento idóneo que acredite la facultad con la que dice 

actuar quien otorga el poder que autoriza la iniciación de este litigio, (numeral 

2º, artículo 84 ejusdem).   

 

2. Acredítese la existencia y representación legal de la copropiedad 

demandante y de todos aquellos que conforman el extremo pasivo, 

documentos anunciados en el acápite de anexos, que no fueron aportados 

en su totalidad. 

 

3. Respecto del poder, dese estricto cumplimiento a lo preceptuado en el 

artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, es decir, acredítese que el mismo proviene 

de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que se remitió 

desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de notificaciones 

judiciales, se informa en el certificado de existencia y representación legal del 

demandante. 

 

4. Aclárese la pretensión primera de la demanda, obsérvese que no es 

congruente el monto solicitado frente a la información develada en la 

certificación de la deuda expedida por el administrador de Centro Ilarco P.H. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 



 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 144 de fecha -
09-NOVIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c37261dce922db652638f62328e500943d602bb349b26d49350e28c39b848d38

Documento generado en 08/11/2023 08:55:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, ocho de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00328-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el que 

acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que la demandada se notificó del mandamiento ejecutivo, 

de conformidad con el reglado en inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, el 31 de mayo de 2023, según certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y C 

MPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, ocho de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01203-00 

 

De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 4 de septiembre 

de 2023, junto con el acuse de recibido generado por el iniciador receptor, 

para los efectos legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de 

la orden de mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 

3° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 7 de septiembre de 2023, según 

certificación anexa.  

 

Adviértase, el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., ocho de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01515-00 

 

Siendo procedente lo solicitado por la parte demandante, se dispone: 

 

Oficiar a Alianza Medellín Antioquía EPS S.A.S. para que suministre los 

datos de localización física y electrónica del demandado. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., ocho de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00125-00 

 

Siendo procedente lo solicitado por la parte demandante, se dispone: 

 

Oficiar a Famisanar EPS S.A.S. para que suministre los datos de 

localización física y electrónica del demandado. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C., ocho de noviembre de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2021-00313-00 
 
 
Acreditado como se encuentra el embargo del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria 50S-1035943 de propiedad del demandado Diego 

Fernando Hurtado Reina, se decreta su secuestro. 

 

Para tal fin se comisiona, al Señor (a) Alcalde de la Localidad a la cual 

corresponde la dirección del predio, en la ciudad de Bogotá. Líbrese 

despacho comisorio con los insertos de ley. Se le confiere al comisionado 

amplias facultades, inclusive la de designar secuestre y fijarle los honorarios 

a que haya lugar, así como la de subcomisionar para la práctica de la 

diligencia encomendada. 

 

Adviértase que, es su deber comunicar la designación al auxiliar de la justicia 

en la forma prevista en el canon 49 ritual y de ello dejar constancia en el 

expediente. 

 

De otra parte, como quiera que del certificado de tradición se advierte, la 

existencia de un gravamen hipotecario constituido a favor de Mariela Acevedo 

Cardona, se ordena su citación para que en el término de veinte (20) días 

siguientes a la notificación, haga valer su crédito sea o no exigible (artículo 

462 del Código General del Proceso).   

 

El apoderado de la parte actora deberá aportar la dirección para efectos de 

la notificación y realizar las gestiones pertinentes para su debido 

enteramiento. 

 



Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C., ocho de noviembre de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2022-01152-00 
 
 
Acreditado como se encuentra el embargo del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria 50S-868070, se decreta su secuestro. 

 

Para tal fin se comisiona, al Señor (a) Alcalde de la Localidad a la cual 

corresponde la dirección del predio, en la ciudad de Bogotá. Líbrese 

despacho comisorio con los insertos de ley. Se le confiere al comisionado 

amplias facultades, inclusive la de designar secuestre y fijarle los 

honorarios a que haya lugar, así como la de subcomisionar para la práctica 

de la diligencia encomendada. 

 

Adviértase que, es su deber comunicar la designación al auxiliar de la 

justicia en la forma prevista en el canon 49 ritual y de ello dejar constancia 

en el expediente. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, ocho de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01125-00 

 

Dado que la renuncia presentada por la togada que representa al extremo 

demandante no cumple las exigencias del inciso 4°, artículo 76 de la 

codificación procesal, no es posible que sea aceptada. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, ocho de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00078-00 

 

Como quiera que el profesional del derecho no cuenta con facultad para 

recibir, ni aportó autorización expresa o aval conferido por su mandante, no 

es posible abrir paso a la terminación solicitada. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, ocho de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01536-00 

 

1. Para resolver sobre la captura y/o aprehensión del automotor cautelado 

y su posterior puesta a disposición del despacho en el parqueadero informado, 

la ejecutante deberá prestar caución por la suma de $24.200.000,00, para 

garantizar la conservación e integridad del bien. Lo anterior, de conformidad 

con lo establecido en el inciso 2°, numeral 6 del artículo 595 del Código 

General del Proceso 

 

2.  De otra parte, como quiera que del certificado RUNT del vehículo se 

advierte, la existencia de garantía constituida a favor de Banco de Occidente 

se ordena su citación para que en el término de veinte (20) días siguientes a 

la notificación, haga valer su crédito sea o no exigible (artículo 462 del Código 

General del Proceso). 

 

El apoderado de la parte actora deberá aportar la dirección para efectos de 

la notificación y realizar las gestiones pertinentes para su debido 

enteramiento. 

 

3. No hay lugar a efectuar el requerimiento solicitado, tenga en cuenta el 

memorialista que el Banco AV Villas en su comunicado fue claro al señalar 

que “Esta(s) cuenta(s) corriente(s), de existir, no dispone(n) de saldo para 

depósito judicial.”. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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